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cluida dentro de la reserva «Suroeste*, y por lo que respecta 
a la latitud en los vértices de coordenadas que se señalan:

Vértice 2, donde dice: «... 38° 42’ 00” Norte», debe decir: 
«... 37“ 42’ 00” Norte».

Vértice 4, donde dice: «... 38“ 40’ 00” Norte», debe decir: 
«... 37” 40’ 00” Norte».

4387 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica, 
interprovincial, alimentación C. T., propiedad de 
«Cotafisa», en términos municipales de Yecla (Mur
cia) y Montealegre (Albacete), solicitada por «Hi
droeléctrica Española, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Murcia, a instancia de «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», con domicilio en Madrid, call9 Hermosilla, nú
mero 3, solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Hidroeléctrica Española, S. A.», el establecimiento de una lí
nea de transporte de energía eléctrica a 20 KV., que entroncará 
en otra denominada «Yecla-El Pulpillo» y terminará en el cen
tro de transformación propiedad de «Cotafisa». trifásica, con 
apoyos metálicos y conductores de aluminio-acero de 54,6 milí
metros cuadrados de sección.

Dispondrá de un cable de tierra de acero galvanizado de 
100 milímetros cuadrados de sección.

La longitud total será de 6.986 metros, de los que 6.140 afec
tarán a la provincia de Murcia y los 846 restantes a la pro
vincia de Albacete.

La finalidad es el suministro de energía eléctrica a sus abo
nados.

Madrid, 18 de noviembre de 1981.—El Director general, José 
del Pozo Portillo.—3-D.

4388 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Oviedo, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46.032, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
do «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 30 KVA., a 
10/0,38-0,22 KV

Emplazamiento; La Pradera, Villapérez, Oviedo.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10, 
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamente 
de Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en conoreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las cpn- 
diclones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento' de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la Instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 28 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Amando Sáez Sagredo —4.529-D.

4389 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición 
de «Unión Eléctrica S. A.», con domicilio en Beato Hernan
do, 22, Guadalajara, solicitando autorización para el estableci
miento de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966,. 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24

de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica» línea a 15 KV., de 3,743 kiló

metros de* longitud, con conductor aluminio-acero LA-30, com
puesta de 30 apoyos de los que 12 son de hormigón y 18 metáli
cos, aisladores cadenas y rígidos. Existen lps siguientes cru
zamientos:

— Vano entre apoyos 1-2, con carretera O. P. GU-971, en el 
punto kilométrico 0,09.

— Vano entre apoyos 2-3, con una línea telefónica.
— Vano entre apoyos 15-16, con la carretera a Tabladillo 

en el punto kilométrico 1,534 (excelentísima Diputación).

Se declara en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
20 de octubre de 1966.

La finalidad de la instalación es suministro de energía a la 
zona de Pareja-Casasana.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticipnario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en ei capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Guadalajara, 7 de diciembre de 1981.—El Delegado provin
cial—767-C.

4390 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Oviedo, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 48.033, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la Im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 50 KVA., a 
22/0,38-0,22 KV

Emplazamiento: Caces, Oviedo.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de diciembre de 1981—El Delegado provincial, 
Amando Sáez Sagredo.—4.723-D.

4391 RESOLUCION de 12 de enero de 1982, de la Dele
gación Provincial de La Rioja, por la que se autori
za la instalación eléctrica que se cita y se declara 
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.188, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, 
carretera circunvalación, polígono San Lázaro, solicitando auto
rización administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Consolidación d6 la linee «Derivación Rabanera», consistente 
en sustituir los apoyos 1 y 2 por otros dos apoyos de hormigón, 
instalando en el apoyo número 1, tipo pórtico, un interruptor 
automático con toma de tierra y en el número 2, juego de 
seccionadores.

La finalidad de e6tas instalaciones es mejorar la distribu
ción de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha


